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L.s LEYES, rtr,i;...OS v ANUN.-IOS , M ic Lavan ,|e in
sertarse en los Bo¿ktinkñ (>fi¿*.iai.ks so luto be rtfitt-
dar al Gefe Político r e a c t i v o , por cuy.. cunduotO i;I< 
se pasaran a LAS Editores de las meiiciorí/iílds oc> 
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S. M. la Reina n ü t ó S e ñ o r a (O. IV <,., 
y su augusta Real familia-continúan en esta 
corte sin novelad en su importante salud. 

MINISTERIO bfe LA Gl'ERI'.A. 

A rúm. 14.—Circular* 

•Oi'.i. ES •<!) í¿9*loV 
Excmo. S r . : El señor Ministro (le la 

Guerra , dice, con esta fecha al Capitán genp-
ratde la isla de Cuba lo que ateu# 

«He.-dado cuenta ¿i la Reina (O. D, C 
(lela caria de Y. E. núm. r>75í , [le Ó 
julio último, en la cual, al prprik) liento, 
que participa Y. K. el .regreso á la .Penín
sula del brigadier (Jefe ue E. M. de esa capi
tanía general don Leonardo Santiago y R.o-
talde, manifiesta i|ue acompaña á tlíctió bri
gadier su asistente Marcelino Orosa , soldado 
del regimiento infantería de la Reina nii1-̂  

iiasidd BT.i.ÉTiN. <m'. e -lo! Ave M ••!•.. minero 18 , cu 
(!sl:t éllfííl.il, ,i!r,rt «mp';-,i.. pof nivdtó de eartn al Kdilir , oflhi ilelusion det 

.JTY]p<*r¡ie del, tiempo del abono eiMi!ktoR.-r-Uu número stjeito 10 «líaTÍo 
. • . ! ;•'•>• i.\ i'.'. 

Numero 10 .—Circular 

El jSr r Ministro deia¿uerra 

I- M A D R I D . 

«jpíoilf», I ) r 
trin*<tr|: 72 

rio fajo 

mero 2 
Enteradas. M. y conforme con lo opi

nado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina , en acordada de 20 de enero próxi
mo pasado , ha tenido á bien aprobar el pase^ 
del referido soldado al ejército de la Penín
sula, en el que debe ser destinado á cuerpo 
de su arma, para servir en él el Uenipo que 
le reste de su primitivo empeño , sin «ñas 
abono por su permanencia en esa Lsla qu$ c¡ 
que le corresponda con arreglo al ail. 2. f/fl 
la Real órdqn circular de 1.8 de octubre de 
1855, (jue por analogia le es aplicable, l ' i > 
«n vista del gravamen (|ue ocasionarian al; 
Tesoro los regresos anticipados á la Peninsa 
k de ¡u lividiios ipie so,cpcontcas?n .en;i^uar; 
°aso que el isoldado ,4e (jue s¿ .hace merili). 
^ ha servido.resolver S. M. al mismo tiem-

que en lo sucesivo uo se permita á los 
Gefes y Oíip\ales,:,¿eí(ojcrcilo de esa Isla, 
Puecto-Rico y Tilipinas, el traer asistentes 
W<i no hayan cumplido todo el tiempo de 
*»empeño en Ultramar.» 

De Real órder .̂ comunicada por dicho 
^ r Ministro, lo traslado á Y. i:, para su 
c°Qocimicnto y íines (U)iv;igiiientcs. Dios 
j a r d e a Y. E* muchos años. Madrid "> lie 
Hrero de 18o9.—El Mayor, Francisco de 

Excmo. Sr 
¡dice hoy al Director general de lolañtcri i lo 
que sigue: •< r ^ ? \! ? | i "2 

«He dado cuenta á la Reina (O, I) 
itlel olicioquftel antecesor de Y. K."dltígió-« 
este Minislerjo consultando las dudas que se 
•le ofrecían para'fijar la anligüedad á los OíS^ 
cíales que, procedentes de otros institutos 
del ejército, tienen ingresa on infantería 
y S. M., después de ha berrido al Tribunal 
Supremo de (juerra y .Marina, asi como á lá 
eslinguida Sección de ambos ramos del Conr 
sejo Real, se ha servido resolver, que sicm> 
pro que á petición denlos interesáosle 
[tere ^a prohibicionlpijr |tun¿> goia5aJ¡esU§ 
blecido acerca de los pases do un arma a otra 
arma ó de un in«liliiíi).a oiroilet^jércko, sft 
lleven a efecto ias restricciones-4»' antigüe^ 
dad marcada en las disposiciones, vigentes; 
pero <pie en el caso (le que estos tengan 1 li
gar por consecuencia de una necesía^l or
gánica, medida gubernativa ó conveniencia 
del servicio, se les acredite donde quiera que 
ingrésenla antigüedad que cuenten en sus 

grados y empleas, puesto que no es equila^ 
livo imponerles contra^ su vojurFtad la» pér
dida de los derechos de que eslifriéson en 
posesión. 

De orden de S. M., comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y^efectoscoTrcspondientesr 
Dios guaTjla ;á y . t E ; muchos aúi)s< ̂ Madrid 
28 de'e'nefo de 1859.—El Mayor, Francisco 
'de Uslariz.—Sr... 

.u\ñ<ikv iv-m.-.M a j íu o/uai«ou 

Dirección general de Ultramar. 

VA Gobernador Capitán general de Tuer
to-Rico participa con fecha 15 de enero 
próximo pqsa^o,.,que no ocurre novedad en 
a-pulia l-la. y que. su estado sanitario sigue 
siento satisfactorio. 

MINISTERIO DE( FOMENTO. 

j JiulilqB shiiaoo'jn Al numen >.oñy. «i: sb ^vifíy 
mas públicas. 

-oupn m> oInwifc,.»i i.^übslnomuooh 
limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 

(O. I). (}.) á lo solicitado por don,Siftvartor 
Fnguidaiiosy se ha dignado autorizarle por el 
término de diez meses para verificar los es
tudios de un ferro-carril, enya esplnianon 
^MiféélúA^tJor'medio de caíaUerías, (jue, 
partiendo de la linea de Madrid a 'Atibante9;' 

V H l e n r f ^ t i ' termine vn Alb^^cn-
tendiéndosc que por ésra autorr^iCibrt'nd'st^ 
le confiere derecho alguno á la concesión del 

ADVERTENCIA EDITOHLAL. ~ -

r!<-7|¡?]Plls¡c1oTle«F ite RirAnr6"ridades, e i e r U . las 
.que.seauá iusUnciad* parle no pobre, se i i íSkia-
i ail jlicialnjeiite: asimismo cualquier aoufci i&orH 

Ueriueiile aT Ter^icio iTácloTTal', que dini¿»eTr« las 

b r e t ó n I > C r ü ^ — hA"r>'' | , i , r , i c l , l a r W * „ » »u 
' 1 .v ~3 -

camino ó indemnizaron (§ ningún gen ro, 
ni se restringe & ftcultáfl del Gqbien o de 

nales autorizaciones a los que prelen-
esludy) de la-misma linea , y de so-
á las Córliis II concesión cojn affegío 
:eclo mas ventajoso, ó negarla si juz 
ue el festaftleoimienlo del ferro--earr¡. 
lastimar iniciases ó derechos creados 

lud de oirás concesiones , ó ser perju-
bajo el puiílo de vista del interés ge.-

al'del paib. q C 
Real' orden lo digo á V. I 

corrc^pondicnles. Dios guarne á V. I 
añost Madrid 10 de febrero de 1859. 

ra.—St. Üíreltor general de Obras 

1 \ \ 

Aceite, arroba;. 
J^eilá. arroba. . 
Carbón, arroba.. 

:s gt 
•Í~o5 

80 
61 
80 

Lo que se inserta en ef ^lelin Oficial 
„ «t.v,-,.<> para que llegue a noticia j te Sos Ayunta-

aflfroyecto mas jenfejoso, negarla si juz - juienlós de T̂ stá provincia, wiqfendo los de 
f las cabezas do partido y loRMUJe se hallen 

en las carreteras generales de 5vmilir. para 
losdias20.de cada mes las oeíiespondien-
tes cerliticaciones de los precio* de los su
ministros on sus respeclivosn ¿genios, bajo 
la mulla de cien re. .L 

• Madrid- 17- de febrero¿de>: 1859.—El 
Marqués de ta*Vega de Ann¡j¿ 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* 
Vigilancia £ 

para .los 

3VING1A ÜE "MADRI ü. 

SqaSiQn de ^Administración.—Biünejicencia 
y Sanidad.—Circular. 

Para quo este Gobierno de provincia 
Plpd£ satisfacer unaj; urgentísima ieelama-
ciffvfe la Dirección ¿eneral de .Reheficencia 
y Sanidad, es preciso? reñirán á vuelta de 
cqjrgD, los Alcaldes íle loa pueblos do esta 
provincia do mi las noticias " s V 

ictó de los jnenes de | 
e "Bepeficcncia de sus 

gírenles: 
El tojal pro 

los eSlablecimientos 
respectivas localidad 

2 . a El nújmcro d 
chos establefimientol. 

Recomiendo al acreditado cóto^en ^s re 

carnesaruerhay dé di 

feridas auloi|dades, 
titud en el cúmplimiclnto de este servido. 

Madrid 8 de tbrcrb ixlé 1 ¿ 5 9 ; — E l 
Marqués de a YegaHe Armijo. 

"• . E i t I ": I 
Seccton de Cobierno.—negociado.3.°—Su-

minisUos. 

Reunidos! los:sekiores del Consejo pro
vincial con el seÁr (Comisario de Guerra, á 
fin de dar cAmpjlmculo 4 4o prevcmao^eñ~ 
las Reales óruen^s di tp Vle setiembre de 
1848. y 4 de abjil ile §850, acordaron que-
los precios átaue^an da abonarse las espe-_ 
cies de surajnisífos á 3 o | pueblos de esta 
provincia en fel irijs ô e enero último sean los 
siguientes: 

Espe««»s ^ 

Pan, rae ton. . 
Cebada, fanega.. 
Paja, arrpba. . rrol 

I 

9 "*» * 1 
26 

2 

; * í 2 .» 

+3-
70 
OH 

Encargo áios señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilangiá^ demás de
pendientes de mi autoridad procuren la cap
tura del autor ó autores del robo de comes
tibles y objetos comunes ,<ejeculado en la, 
noche del 4 deljictual en eTeát^blecimiento 
de vinos de Yicenle P a r r o 3 $ í n o de Ceni
cientos. _ j 

Madrid 18 de f e b r e r o ^ 1859.—El 
Marqués de la Vega de Arrníjo-. 

- a 
Sección de Gobierno.—Negociado 3.° Ba-

" ¿ gajes. * 3 

Estando prevenido poc=er*art. 45 del 
reglamento aprobado para la nueva presta
ción del servicio de bagaje^ -(fue el resul
tado de las copias*:cert¡íicaa5tó%l libro día

la indispensable pron- rio que se remitan por los^Aicaldes presi-
nto di» é>sip cArviAtn : - ' lentes de ríos cantones en ó5e íse halla di

vidida la provincia, se pubtíqúe en el Bo-
Irtm Oficial, se inserta áwcooYinuacion la 
copia certificada de la cuentalque ha sido 
remitida á esta superioridad pfií .el Alcalde 
presidente del cantón de San Martin de Val-
deiglesias ; espresivas de los servicios pres
tados por dicha villa y los ppeblos de Navas 
del Rey y Pelayos, de la comprensión de 
dicho cantón, en el tercer tnniestre del ano 
próximo pasado, á fin debute por dichos 
pueblos y en el preciso térnMno:de ocho días 
se espongan en su vista Las reclamaciones 
que tengan por convenientes, proviniéndoles 
que pasado que sea sin haber hecho reclama
ción alguna, se. procederá h la liquidación 
de dicha" cuenta-y á los dertias afectos consi
guientes. _» 
,^JMndrií l ,44 j lQ febrera d| 1859.—El 
Marqués de Vega de Armijb: 
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Sección ile Fomento.—Megociado 4.*—wff-

no*.—A'úm. 1225. 

D. Tomáá Hico y Adelantado, represen
tante de la Sociedad La Estrella que espió
la la mina •Sania Lorenza, y don Manuel 
Monasterio, registrador de la llamada Maña 
Cristina, se presentarán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, lue
go que llegue á su noticia el presente aviso, 
con el fin de notificarles el contenido de un 
oficio que el señor Gobernador de la provin
cia de Guadalajara me ha dirigido con este 
objeto. 

Madrid 9 de febrero de Í 8 5 9 . — E l Mar-
ués de la Vega de Armijo. 

Número 1254. 

Los sugetos comprendidos en la adjunta 
relación, se presentarán en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provincia, tan 
luego como llegue á su noticia el presente 
anuncio , á recoger el líquido que resulta á 
su favor del depósito consignado por las mi
nas que también se espresan. 
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del Ayuntamiento de fcimpo-Keal, a o l a J 

con el sueldo de 2920 rs . , pagados d e ¡ * 
fondos municipales. 1 

Los aspiraplcs que á la cualúkl ^ 
yores de 25 a ñ o s reúnan la necesaria ^\\ 
¡ud, dirigirán sus solicitudes CQinpftie n^ 
mente documentadas al Alealde-presiav,^ 
de aquella municipalidad , dentro del [ $ m 

no de Utt mes, que empezará A contarse 
de el dfa que se publique el presente anu n. 
ció en este periódico oficial; en la ¡ntelige» 
c iadeque será preferido el aspirante 
reúna las circunstancias prevenidas en 
Real decreto de 29 de octubre de 1853. 

Madrid 18 de enero de 1859.—El Mar. 
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante, por renuncia del q U P 

la obtenía, la plaza de Secretario de Ayun
tamiento del Real sitio de San Fernando 
dotada con el sueldo de 3655 r s . , pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria api¡, 
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad , dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse des
de el dia que se publique el presente anun
cio en este periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido al aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 29 de octubre de 1855. 

Madrid 18 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante, por renuncia del que la 
obtenía, la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Alpedrete , dolada con el sueldo 
de 2555 reales , pagados de los fondos mu
nicipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 2 5 anos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente tío 
aquella municipalidad, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique el presente anuncio en 
este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 29 de octubre de 1853 . 

Madrid 25 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo», rni o l í 

S E S T A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA HE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 2 . ° — A y u n t a m i e n 
tos. 

Se halla vacante , por renuncia del que 
la obtenía , la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Robledillo de la Jara, dotada con 
el sueldo de 800 rs. pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 aAos reúnan la necesaria aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente 
documentadas al Alcalde-presidente de aque
lla municipalidad , dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia 
que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de octubre de 1853. 

Madrid 18 de enero de 1 8 5 9 . — E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Prado. 

Por el presente, y en virtud de previ
dencia del señor don Julián Martínez Yan-
guas, Magistrado de Audiencia fuera é» 
Madrid, Juez de primera intancia del distri
to del Prado, refrendada por el Escriba»0 

del número don Juan Zovaya, se cita á d° n 

Juan Pérez y don Andrés-Lo veto, para<lfle' 
como poseedores de las acciones números 
73 , 155 y 156 de la sociedad minera Nu* v a 

Esploradora, comparezcan en la Escribanía 
del referido Zovaya, calle del Sacramento, 
número 10, cuarto bajo, de doce á dos )' 
media déla tarde, de los dias no feriada 
con objeto de hacerles saber en fornn »'1 

traslado que, con emplazamiento y término 
de nueve dias, se les ha conferido, de la <'''-
manda interpuesta por dicha sociedad, 
bre amortización de las acciones que v a D 

espresadas; bajo apercibimiento de q u e n 0 

verificándolo les parará el perjuicio que ba
ya lugar. 

Madrid 18 de febrero de 1 8 5 9 . — * s 

Por el presente, y en virtud de P 1" 0* 1 



r 

•a jol sefiqr dpn Julián Martínez Van-
Jjjff Magistrado de Audiencia fuera de 
^r'd J u e z de primera instancia del dis-

•és\ P r a d o d e 6 8 1 3 c a P i l a l > refrendada 
^^el Escribano del número don Juan Zo-
P°r ^ c i ta á don Francisco Alonso, don 
Sluel Martínez, don José de Hito, don Joa-
T: p¡qUer, don Julián Bestciro, don Nar-
f 1 ^ria, don Roque de Arribas, don Ma-
Cl*lo Baquero, d o n ^ n t o n í ü Giménez Mu-
n don Fernando Pierral, don Vicente Val-
J^gl y don Juan Martínez Ortega, para 
1
 e como poseedores de las. acciones núme-
^ 5 2 9 , 4 8 , 127, 8 1 , 1 1 2 , ; 118, 123, 
537,142. 161, 184, 165, 18o, 186, 195, 
jgj'y 225, de la mina titulada Nueva Es-
doradora, comparezcan en la Escribanía 
j e l espresado Zovaya, calle del Sacramen
to núni- 10, cuarto bajo, lodos los-diasi no 
feriad05» de doce á dos y media de la tarde; 
con objelQ de fiac^rles saber en forma el 
lisiado quo se les ha conferido de la de
manda interpuesta por la Junta de la socie
dad de m í n a ) " A mencionada Ntievú Es-
ploeadora, sobre amortización (fe dichas ac-
ciooes; bajo apercibimiento dé que no veri
ficándolo en el término de cinco días, que 
por último so les señala, les pacara el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 18 de febrero de 1 8 5 9 . — 4 9 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Barquillo. 

En virtud de providencia del señor; don 
Matías Diez de. Prado , Juez de primera ins
tancia del Barquillo de esta capital, refren
dada del Escribano de número don Manuel 
Franco, se saca ;i pública subas!a por tér
mino de 20 días , dos casas contiguas , sitas 
en esta corte , y sus calles de la Escuadra 
y de la Torrecilla de Leal , la primera de 
dichas casas señalada por la calle de la E s 
cuadra coa los números 1 moderno , 29 an
ticuo de la manzana 55 , comprendiendo una 
irea plana de 2 2 2 S y Íj4 pies cuadrados: 
la segunda se halla distinguida con el núme
ro 26 moderno por la caite de la Torrecilla 
deUal, y comprendé una irea planai de? 
2457 y 1|2 pies cuadrados, y han sido la
sadas por el arquitecto de la Academia. Na
cional de San Fernando, don Juan Esteban 
Puerta en la cantidad de 213 .486 rs. la pri
mera, y 2Í5.17G rs. la segunda, ambas 
cantidades á deducir las cargas que graviten 
sobre ellas , y para su remate se ha señala
do el dia 10 de marzo próximo á la una de 
k tarde, en la Audiencia de S . S. 

Madrid 17 de fobrero do .1859.—Fhm-

togado de primera instancia del dislritcr 
de ¡/TararHilos. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juozde primera ins-
^ i a del distrito de Maravillas do.esla cór-

refrendada por el infrascrito Escribano de 
pinero de la misma, se sacan nuevamente 
* Pública subasta los frutos que no fueron 
v*didos á virtud de la que se verifico el 
^ 6 de setiembre del ano pro rimo pasado, 
fenecientes á la. testamentaria de don 

« Gómez Magaña y su esposa doña 
^ores Sureda, rebajado un 15 por 100 del 
?P° qne sirvió de base en la anterior, que 
* e» siguiente: 
, ^00 fanegas de trigo candeal á 66 rea
tes una. 

100 fanegas de algarroba, colmadas, á 
Í S . una. 
*0 i\2 id., id-, rasas, á 42 rs. una. 

. *0 i j 2 arrobas de garbanzos de la cose-
c b a dela f lo 1857, á 34 rs. nna. 
. .habiéndose señalado para la nueva lici-

el dia 2« del actual y hora de las once 
k mañana en la Audiencia del Juzgado, 

ti 

«ta en el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz. 

Madrid 16 de febrero de 1859.—Jacinto 
Zapatero.—16. ..¡ ¡ i/. oi> r.iail 
•q .OT ,.bi ,fiftnqpH 'ftnziQiul. a\ obmobl 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Gctafe. 

Don Carlos Gómez Duran, Juez suplente de 
primera instancia del partido dé Gétafe 
por imposibilidad física del nombrado en 
comisión. 

Por el presente edicto llamo, cito y em
plazo á todas cuantas personas se crean con 
derecho al patronazgo á la memoria de cien 
ducados anuales, instituida por don José Pé
rez ligarte, en el testamento otorgado en 
Madrid á 15 do janlo de 1659, . ante el Es
cribano don Diego de Ledesma ; para- qué ah 
el término de treinta 1 dias, á contar desde el 
siguiente al en que se inserte este anuncio 
en la Gaceta de ñfaflrid, sé presenten en esté 
Juzgado á hacer uso del que se creyeren 
asistidos, a|>crcibido3 de. que no verificándo
lo dentro de dicho plazo, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Gétafe á diez de febrero de 
1859.—<'irlos Gómez Duran.—Por manda
do de S. S . , Juan González Cazorla.—45. 

AYUNTAMIENTOS. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones para I» contratación en 
tilica subasia do la tefe' ordinaria para el enr¡ir!«« 
del papel do cubiertas de-cajetillas -que nece-ui i 
la P.-ibrica Nacional del Sello para-cl añ<> de I05ft." 

o f .(] »|T Y' '.ÜfUI 

1 . a La Hacienda contrata por medio rj* 
pública licitación la lela ordinaria de estopa 
que para el enfarde del papel dé cajetillas 
nec.'sita esta Fábrica en el año citado de 
1859, y cuyo consumo se .calcula en 7500 
varas.« •'' \ 

2 . a La anchura de ia mencionada tela 
será de 55 pulgadas, sirviendo de tipo la 
que se acompaña unida á' este pliego de con-
.diciones. „ ¡ ( j | 

5 . a El contratista tendrá obligación de 
surtir á la Fábrica durante, todo el espresado 
ano de la tela ordinaria qne se subasta, sea ! 

cual fuere la cantidad que se necesite , toda 
,vez que la que se fija en la condición i.,* no 
es mas que un cálculo aproximado para - o -
bieno de los licitadores 

4 . a -Serán de cáeñta del contratista tos 
gastos tie conducciones y demás que ocurran 
hasta entregar el género en esta Fábrica, asi 
como también lodos aquellos que se originen 
en la formación del espediente de subasta, 
otorgamiento de escritura y sus copias. 

5 . " El contratista entregará la lela con
forme S 3 vaya necesitando, previo aviso de 
un dia de anticipación, y si no lo verificase,, 
ó si aquella no fuese admisible, se comprará 
á su costa la eantidad que faltase en ajuste 
alzado ó como mejor se eslime, en cuyo caso 
el Escribano de Hacienda dará testimonio de 
la compra y aviso previo al contratista, por 
si quiere presenciarla. Si resultase ser el 
precio mayor que ei de contrata-, abonará el 
contratista la diferencia en-el preciso término 
de tres dias; pero » fuese menor no tendrá 
derecho á reclamar cantidad alguna. 

6 . 1 Para los efectos de este contrato se 
entienden renunciados lodos los fueros y pri
vilegios particulares, obligándose el rema
tante por medio de escritura pública otorga
da dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación de la subasta, á responder de 
cualquiera falla de lo estipulada, cuya res
ponsabilidad se le exigirá por la via de apre
mio y procedimiento administrativo, con su
jeción a lo qne dispone el articulo \\ de la 
ley de contabilidad. Si el remaiante no cum
pliese las condiciones que debe llenar para 
la otorgacion de la escritura, ó impidiese 
que esta tuviese efecto en el término que se 

señala, SQ. Vendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio, suyo, siendo las consecuencias de 
este hecho,que se celebre nuevo remafe bajo 
iguales •pndiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero,^ segun
do, satisfaciendo aquel los perjuicio^ que hu
biese recibido el Estado por la demora del 
servicio y reteniéndosele la garantía de la 
subasta para cubrir estas responsabilidades 
y las probables, secuestrándole al efecto los 
bienes necesarios si aquella no alcanzase. 

7. a La«tela que entregue el contratista 
en esta Fábrica, será reconocida por el Ad
ministrador. Gefe, Inspector guarda-almacén 
y Maestroí de labores, y resultando admisible 
se espedirán los correspondientes recibos, los 
cuales serán satisfechos por la caja de cau
dales del .establecimiento. 

8 . a L î subasta se celebrará en la Fábri
ca nacional del Sello el dia i.° de afril próxi
mo venidero: previos los correspondientes 
anuncios eg la Gaceta y Diario de ¿.visos. 

9.* Desde las doce hasta.las doce y me
dia del esjrfesado dia se recibirán por el Pre
sidente* del acto de la subasta los pliegos 
cerrados'que presenten, los licitadores, los 
cuales acompañarán al mismo tiempo certi
ficación de la Caja general de depósitos, 
espresiva do haber entregado en> la misma 
la cantidad de 500 rs, en metátipo, ó su 
equivalerrte en papel del.Estado, fistos plie
gos se ríumerarán por el orden conque se pre
senten^ y listarán exactamente arreglados al 
modele que se iuserta. 

10. El mencionado depósito de 500 rea
les de^|ueirata la condición anterior, s e d e -
volverá á' lodos aquellos, cuyas posturas no 
fuesen admisibles, reservándose el Presiden
te el del mejor postor , el. cual lo;ampliará 
hasta la cantidad de 2000 rs>-en-meUUico, ó 

; su equivalente á los tipos establecidos en las 
¡ clases de valores admisibles para este objeto 
cuya suma afianzará el cumplimiento del 
scrvickrá quc.se lesobl^a. 

11 . Dadas las. doce y media seanun-
ciari qü6, queda cerrado el acto, leyén^se en 
alta voz las proposiciones presentada^, y ad
judicándose el servicio'á la mas beneficiosa 
para el Estado.. En el caso de haber dos ó 

;mas proposiciones iguales, se abrirá entre 
los firmantes de las mismas, una licitación 
verbal por término de un cuarto |de hora, 
adjudicándose la subasta á la mas beneficio
sa para la Hacienda, y en su defecto á la que 
hubiese sido presentada eon anterioridad. 

12 No se admitirá proposición que esce
da del precio de 2 rs. 50'cents, cada vara de 
tela, que es el tipo que se fija á la subasta. 

15. La adjudicación definitiva de la con
trata no teñirá efecto sin la aprobación 
d e S . M. 

.C.VÍ7¡; ¡.|<| obrif/bii OOf 10<J $ I'ib lll'jbl 
Modelo de la proposición. 

Don vecino de . , y uue 
vive calle de 0 , : núm. cuarto 
que reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto púbtico, entera
do del anuncio publicado en la Gacela del 
Gobierno, núm. focha de y de 
las demás condiciones y requisitos que se 

. previenen para la adquisición en púb!icá/su: 

basta de la tela dé enfardé que necesita la 
Fábrica Nacional del SelW durante tin-'atlíl, 

! se compromete á entregar cada vara del1 re
ferido artículo á' precio de ' á cuyo 
efecto acompaña ei recibo que acredita la 
entrega de 500 rs. en la Cíaja.geneJal de De 

I » * ? * * . - " . « » - . . b o i - u i , ! . • • . ! „ ; , , . 
Fecha y firma del licitador. 

Madrid 8 dé febrerü de 1859.—El- Ad
ministrador Gefe de la Fábrica del Sellos 
Evaristo González. 
- í i H ,ob¿*jildíiq oii «iuurmOOf ioq H t^|goi 

Alcaldía constitucional de San Sebastian de 
Ibs fíeyes. 

El segundo témate al arrendamiento 
del producto de lai medida y romana, por lo
do el corriente, 6e celebrará el domingo 
próximo, 20 del corriente á las diez de su 
maffana,"cn la Sala Audiencia, admitiéndose 
la mejora del 10 por 100, sobre le cantidad 
de 600 rs. en-que-ha rematado en este dia. 

-San Sebastian de los Ileyes 15 de febre
ro de í 8 5 9 . — E l Alcalde constitucional, 
F'austinoPancorbo.—Por acuerdo del Ayun-
tamicnto,. Julián Arroyo. 

< \ - ¿ - ^ é 
S | ¡ s ' 
El Ayuntamiento constitucional de V¡-

llaviciosa de Odón, autorizado por lleal ór - ' 
den de 50 de junio de 1858, ha deliberado 
subastar en remate público las lefias que 
produzca el arranque de las chaparras con
tenidas en la mayor parte del monte de 
propios , situado á las márgenes del Gua
darrama en su término. 

El remate tendrá efecto en la sala con
sistorial , desde las doce de la mañana del 
22 de marzo próximo, ante el Ayuntamien
to, que presidirá su Alcalde' constitucional, 
bajo las condiciones que constan en el es
pediente. 

El citado monte descuajable se halla 
dividido, por los empleados del ramo, en 
cuatro suertes* ó lotes, y asi serán subasta
dos separadamente, habiéndose calculado 
las arrobas de leña y gavillas que con sus 
tasaciones'se señalan. 

.«(bi'vo'j uf.q ob fccidil OOÍlC 

Arrobas. Nú.mro 

KHIaJ gavillas. R«. m 

Ü ¿ e o e 

5.° 
4.° 

^ £ 5 . 5 5 7 5522 ; 51 .657 
• 25 .518 5508 51 .898 
• 51 .540 4800 , 6 9 . 8 8 0 
. 19 .050 2C20 42 .050 

Totales. . 97 .045 14.250 2 1 5 . 4 6 5 

. Y para conocimiento del público, cum-
jiendo la Reaí orden circular de 9 de fe
brero de 1-856, se anuncia por el présenlo*. 

Vil la viciosa de Odón 4 de febrero de 
1859.—EÍ Alcalde, Miguel Aparicio.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Carlos Benito, 
Secretario. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID 

De los partes remitidos en este día, por 
la. Intervención de arbitrios municipales, en 
ol mercado de granos y nota de precios de 
¡irticolos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el din de hoy. 
nbfiluolca. osoljflBidBil , olnsnnd incoD* *nb 

2478 fanegas de trigo. 
2396 arrobas de harina de id. 
3800 libras de pan cocido. 
6725 arrobas de carbón. 

87 vacas, que componen 36.317 
— -libras de peso.« 

4i8-carneros, que -hacen "9604 li
bras de peso. 

i lo'cerdos desliados. 
oro OS^Í: o¿10.<!l . . . 

Vreeios de articulo* al por. mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 a 54 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra.' 

ídem de carnero, de 20á 22 cuartosllbra. 
ídem de ternera, de OS á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

34 á 36 cuartos libra, 
ídem fresco, de 32 a 34 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, do 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 3 0 á 56 rs. arroba, y do 10 teíi 

cuartos, cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 «i 14 cuartos, 
(iarbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 22 á 50 rs. arroba, y de B á 12 

cuarto» libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra, 
lantejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 «í 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 lr2 rs. arroba, y de 2 i\l 

á 3 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy • 

Cebada, de 28 á 31 rs. fan^a. 
Algarroba; á 41 rs. id. 

Trii/o vendido. 
Fanegas. 

Precios. 

Ri. vn. 

3 0 0 . 54 

12 48 
180 54 
118 54 t i * 
26 52 
60 50 
41 53 1̂ 2 
24 61 l j 2 

«I -i. ^ u ~ . J ' i .•'•-•ol-.r.-.i.. •••63 
57 58 
64 52 
70 . . . . . 56 
50 55 
30 56 
22 63 1]2 
70 . . . . . 61 
50 59 
48 57 
24 51 
42 52 
28 53 Ir2 

231 5 6 
139 59 

40 5 5 
130 52 

80 56 1]2 
90 . . . . . 50 
45 47 
40 54 

200 60 1|2 
40 54 
80 5 0 
34 47 1]2 
6 8 62 l i2 
50 53 
32 57 
40 58 
62 56 
23 50 

204 57 1|2 

3595 

. i Quedan por vender sobre 3803 , 

Precio máximo 63 1|2 
ídem mínimo 48 
ídem medro. 55,221 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 18 de febrero de 1859 .— K l Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

i 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotinuion del ,18 de febrero de 1859, c las 
tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado , 41-95 c ; 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
51 y 50-90 aplazo 31 á fin cor. ó á vol.; 
51-10 . 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 72. 

Deuda amorlizable de primera c lase, 
no publicado 18-55 d. 

ídem de segunda id., id., 10-75. 
ídem del personal, id., 10-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, id., 91-25 d. 

ídem dea 2000rs . , id . , 95 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 9 1 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 87-75 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idora 85 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 10QQ 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
25 p. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86 50 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 77 d. 
ídem del Banco de España, id., 189-50. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-45. 
París á 8 días vista, o-^í. 

Plazas del reino. 

U-j 7 oln OJ . I I ; ! ! o}¿| 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz. . 
Castellón. 
Ciudad-Real 
Córdoba 
Coruüa 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . • 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León i 
Lérida 
Logroño 
ugo 
Málaga . : . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona 
Pontevedra. . . • 
Salamanca. . • • 
San Sebastian. . • 
Santander. . . • 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria. • • 
Tarragona. . . -
Teruel. . . . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . . 
Valladolid. . I . 
Vitoria 
Zamora. . . . . . . 
Zaragoza 

Daño. 

1]4 
l i4 
1|2 p. 

» 
1 P-

» 
» 

par. 
1 d. 
l|8d. 

» 
1t4 p. 
1 d. 

» 
5|4 p. 
par. 

HJL 
l l4 p-

5i8 d. 
] { l P 

5,8 p. 
7 l 8 p . 

1|2 d. 
Ir2 p. 
7,8 p. 
Il2 p. 

» 

o|4 p. 
par. p. 
Il8 d. 
5i8 
5|8 

» 
5,4 d. 
Ir4 p. 

Beneficio. 

í ,4 
» 

3|4 p. 
3i4 d. 

» 

1*4 d. 
» 
w 
» 
i 
.» 

» 
» 
» 
M 
» 

» 

» 

I j* 1 * * 1 
» 

118 

» 

l / p . d. 

» 
jfíinnüi 

»IA n ,7, 
: r.l » íífti» 

»p 

1,2 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
A. LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

' innrgte Im hitoiát Hfin ich;n. ¿oriV/i^ii 
Imi la imprenta del Boletín Oficial, 

calle del Ave-Marm, núm. 1 8 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
l o s documentos siguientes: 

P a r a los Señores Alcaldes y Secre
tarios. 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial,, 
á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento, á ídem 
ídem 

Cuadernos para lormnr las e,^ 
municipales, ( ,ueconstan de ocl» 0 y 
g o s d e impresión con su cubi». r l a , 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de l a c 

tribucion de consumos, á 4 rs. 

Id. para rcp;ntos vecinales de cu \ 
(|iiicr ésppcié, á A r s . id. 

Id. ,>;irn las c|iiiulas «le Milicia , , r o 

vinciüly i^jércilo activoi ipara l a , r ^ 
lilicacion del alistamiento v dccl;i r j 

eidtí desoldados, e l e , á tí rs . i,) 
Id. para bagajes , á G rs . ¡d. 
Libro diario para ídem á 4 0 |\¿L 

cada uno. 

Pl iegos sueltos de id. para dar |r.. 
relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera tornar, 
lo encuadernado, á 2 rs . 

Relaciones de lincas rústicas, i J r. 
bañas y ganadería, que los partii-ui¡. 
res tienen que presentar á los A\tm. 
tamienlos para formar el nmilini-a. 
miento, n 3 cuartos cada una. 

Libramientos, á 3 cuartos nlieiro 
Cargaremes, á o id. id. 
Carlas de pago, á 3 id. id. 
listados trimestrales de defunrio. 

nes , á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id . i l 
Cuenta general de i d . , a 3 id. id. 

Acaba de l iacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel supc> 
rior de Libramientos* Carlas de pago 
y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor Secretario de Gelafe; 
lo que ponemos en conocimiento, par
ticularmente de los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para <,ue 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 3 cuartos pliego. 

-hii ' . ' • i j i v i.l no ^ná 
P a r a los seáores Administradores 

de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel de 
mullas á 5-cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros á id. 

P a r a los señores Registradores de 
Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mandado, á 1 0 r s . el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores AIcaW? 
y demás, encarguen la impresión '' e 

otros modelos que no estén en lam>t* 
anterior, se harán con la misma 
nomía y se anunciarán én el #o/<"n 

i|¿¡i .lorvMiir. r,í ni .-.i;fi : u m / I 
para su venta. 

GABINETE DB CURACIÓN DE j»** 
• • o f i T u n i l . i . l . ' s de los pies: se curan v**^ft

 t 

mente los callos, ojos de pallo, uñeros y J u* f l 

netes y deroas enfermeda<les de los r»i¿s- f ^ 
profestír. (Júevivia en la travesía de PvU'¿,c>' 
número 4 , se ha trasladado í la calle <!•' r 
diñes, núm. 2„cuarto segundo^; t u<, t 

BBITOH, I). }VAH A«TO!UO ÍÍARCU. 

I 
Imprenta del mismo, Ave-lfaria, nÚM.-H 

MADRID:—4849. 


